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las pis de Meló 
l el H I p A io 

Las pólizas de ñetamaoto o contrato 
que el naviero concierta con recepto
res y cargadores para el transporte de 
las mercancías, sen documentos muy 
curiosos, de numerosas cláusulas, que 
forman, por lo común, un tejido legal 
muy complicado. Cada una de las par
tes contratantes procura, como es natu
ral, aminorar su responsabilidad pro
pia, o no asumir, por lo menos, ningu
na más que aquella que le corresponde 
en un examen equitativo de los intere
ses en conflicto. 

El naviero, por ejemplo, no quiere 
que corran a su riesgo las mermas na-
tura'es de la mercancía transportada ni 
los daños que ésta pueda experimentar 
como consecuc c a de su calidad. El 
cargador es exigente, en cambio, en 
cuanto a la integridad de su mercancía, 
cuando pueda experimentar detrimento 
ocasionado por deficiencia del servicio 
de transporte que al buque correspon
de. No ós esta la ocasión oportuna de 
analizar minuciosamente estos contra 
tof. Adviértese, desde luíego, aun para 
el más profano, que tales contratos no 
pueden encuadrarse en una fórmula 
general, ya que la materia del contrato 
mismo—la mercancía que ha de estivar-
se y transportarse en las bodegas—es 
variable según el tráfico que se coísi-
dera y las prácticas reinantes en los 
puertos de carga y descarga. 

Las estadías, por ejemplo, no pueden 
ser iguales en todas partes, ya que la 
capacidad de los puertos para tales fie-
nás varía de uno a otro. Varía con la 
mercancía, y además, en términos gene
rales, con el utillaje de aquéllos. Varían 
las prácticas de almacenaje, las refe
rentes a la estiva y desestiva, las que 
conciernen a la verificación o no del 
peso de la mercancía transportada. 

La póliza de ñetamento, por consi
guiente, que ha de adoptarse a esta va
riabilidad de circunstancias, ha de adop
tar fórmulas y cláusulas de distinto te
nor, segün el tráfico de que se trate. Ei 
contrato de ñetamento de la Argentina 
es distinto del de la costa Norte del At
lántico americano, y ambos del de la 
Australia y el lejano Oriente. 

Según sean carnes, trigo, arroz, lanas, 
parbón, quebracho, máquinas, carga ge-
peral, etc., bocoyes de vino, envases de 
aceite, pacas de algodón, etc., pueden 
variar, de delimitar las responsabi ida-
des de las partes y las particularidades 
de la materia del transpórtenlas c áusu 
las de una póliza de fietamentos dentro 
de un esquema general de las mismas. 
Nada rríU que con esta dificultad se tro 
pezó un Comité, recientemente formado 
en Jogiaterra con representaLtes d© la 

. Cámara de Navegación de Jjondresy de 
diferentes tráficos, y con la misión de 
formular una póliza de general ap^ica^ 
ción. 

El afán de la uciformidad es una ten
dencia universal de la época; Se preten
de legislar umversalmente, lo mismo en 
lo social que en la producción, que en el 
cambio y el transporte. 

El fracaso de tales legislaciones es in 
evitable, ya que la vida económica, en 
todos sus aspectos, es de una complica
ción y diversidad extraordinarias. Y 
egto ocurrí^ con la pretensión del Ce 
mité mencionado. 

Fracasó completamente como era de 
evidente pronóstico. En sus delibera
ciones, sin embargo, se presentaron, 
como también ts natural, cuestiones 
muy interesantes. 

Vamos a referirnos a una de ellas por 
la relación que guarda con los asegura-
doreso 

Una c'áusula muy combatida por el 
elemento comercial, que figura en algu
nas íormas de pólizas, es la siguiente: 

«El buque no es responsable de las 
Pérdidas o mermas en mercancías debi
das al hurto o al robo, cuando este ries
go pueda ser materia de seguro.» 

Obedece esta cláusula, a} decir de la 

Prensa profesional, a las proporciones 
extraordinarias que alcanzan actual
mente las pérdidas por robo o hurto. 
Ea un síntoma de los tiempos. 

Claro está que tal f choría puede rea-
izirse en la-misma bodega durante el 
viaje, o durante la permunencia en puer
to del buque antes de la descarga. 

Tal contingencia no es admitida, sin 
embargo, por navieros y capitanes. 

La disciplina del servicio a bordo y 
la tonalidad de su ambiente son, en 
efecto, argumento respetable con tal 
presunción. 

En cambio, durante la conducción a 
tierra del cargamento en las barcazas, 
su descarga en tierra y depósito de las 
mercancías en los tinglados o almace
nes de los muelles, la probabilidad al 
acontecimiento es mucho mayor y las 
circunstancias para su realización mu
cho más propicias y favorables. 

Hay un cambio demasiado brusco de 
ambiente, organización y personal para 
que la imputación del hecho a estas úl
timas operaciones del transporte no 
aparezca justificada a ojos imparcia
les. 

La cláusula a 'uiida es, desde este 
punto de vista, muy defendible. 

La Compañía Cunard no abona más 
que el 50 por 100 de estas reclamacio
nes. 

Pero el seguro, por el concepto ex
presad \ precisamente por el desarrollo 
adquirido del hurto en los últimos tiem
pos, se ha dificultado también en grado 
extremo. 

Los aseguradores en efecto, no acep
tan tal riesgo sin abono de prima muy 
considerable y en póliza especial, ha-
biéados", ademá?, adoptado el acuerdo 
entre aquellos de no aceptar responsabi
lidad superior a la del 75 por 100 de la 
merma o pérdida de mercancía por este 
motivo, 

Moralmente este acuerdo parece ina
tacable, 

Es muy cómodo para el receptor pa
gar una prima moderada pera tener de* 
recho a la totalidad del valor de su 
mercancía, sin preocuparse en lo más 
mínimo de ella hasta el momento de re
cogerla en los almacenes de los mue
lles. 

Parece repetimos, moral que tal des
preocupación le cueste su dinero en 
cantidad proporcional al riesgo,, y a la 
yez, como en todo seguro, se atienda 
al principio de que el asegurado asuma 
una parte de responsabilidad en el 
mismo. 

Con ello, al igual que las demás par
tes interesadas, vigilará por la cuenta 
que le tiene y en la medida que le sea 
posible el curso de las operaciones. 

^a lenidad en los elementos judiciales 
en la persecución de estos delitos y en 
su severo castigo es también motivo de 
su fomento. 

Pe donde se infiere que el seguro, lo 
mismo que todas clases de instituciones 
fr. casan cuando no reina la justicia con 
saludable vigor en sus sanciones y celo 
cumplido en el ejercicio de sus fun
ciones. 

Firma regia 
Su Maíestad ha firmado los siguientes de' 

cretos: 
GUERRA 

Disponiendo se lleve a efecto la organiza' 
ción del tercio de extranjeros. 

Nombrando consejero del Supremo de Que* 
rra y Marina al teniente general don Léopot' 
do Heredia y Dclgtdo. 

Idem general de la 10.a División (Huesca) al 
de división don Hilario Uriz y Ruiz. 

Disponiendo que el general de brigada don 
-Juan Picasso cese en el cargo úe jefe de Es' 
íado M.yor de la Capilar h general de la 
quinta región, y nombrando para sustituirle i l 
de igual empleo don Miguel Correa Ollver. 

Nombrando teniente fiscal primero de la 
Fiscalía ;ogada del Supremo de Querrá y M r 
riña al auditor g ncral de la Aimada don Ciii-
tóbal del Castillo. 

Cooceditndo la gran cruz blanca del M^ti-
to militar al general de brigada honor íio don 
Luis Soclats y Suárez de figueroa. 

Disponiendo que el general de brigada en 
situación de primera reserva don Alberto Gon* 
zalo Francés pase a la segunda reseiva, por 
haber cumplido la edad regiamentaria. 

REAL ORDEN DE GUERRA 

Muerte de un ex torero 
En Sevilla, donde residía, ha fallecido, a la 

f vanz?da edad de ochenta y dos años, el que 
fué célebre torero Antonio Carmena y Luque 
«Gordito». 

D E P O U I I C A 

Ya ha prestado juramento ante el Rey 
el Gobierno reformado por el señor 
Dato; ya terminó la crisis que durante 
tantos días ha tenido preocupados a po
líticos y periodistas; hoy comienza una 
nueva etapa de Gobierno. 

En general, la opinión pública, ante 
la irreductible actitud del señor Berga-
mín, ha acogido bien al nuevo Gobier
no. Los periódicos se muestran, en su 
mayoría, benévolos para la nueva situa
ción y todo se le presenta a esta favora
ble tara acometer la obra anunciada 
por el señor Dato. Los nuevos ministros 
están asistidos por las simpatías públi
cas Del señor Ordóñez esperan una 
gestión beneficiosa dados los antece
dentes, y del señor marqués de Porta-
go todo el mundo c ice que su entrada 
en un Gobierno conservador era espe
rada hace mucho tiempo, por sus rele
vantes servicios en los cargos que des
empeñó antiguamente y por las extra
ordinarias condiciones personales que 
adornan a ese grande de E paña que 
es una de las primeras figuras de ia aris
tocracia española que a semejanza dé 
los nobles británicos dedican su activi
dad y su talento al servicio de su país, 
afiliados a los diferetítes partidos políti
cos y cultivando la vida parlamentaria. 

El señor Dato ha tenido un verdade
ro acierto al designar & los nuevos mi
nistros, 

Ahora es necesario poner sin tardan
za manos a la obra ministerial, para la 
cual, si camina por los derroteros que 
son de esperar, tendrá nuestro modes
tísimo apoyo de adversarios leales. 

Los problemas que aguardan solu
ción son muchos e importantísimos, y 
muy urgentes. Aplicando la actividad 
ministerial a su resoiuciAns acaso hayan 
pronto variado de aspecto. La cuestión 
de subsistencias, en primer término, en 
pyimerisimo término, y el problema so
cial, con sus trágicas derivaciones sin
dicalistas, exigen la rapidísima actua
ción ministerial, a la que deseamos ma
yor fortuna de la que ha tenido hasta 
ahora. 

Esa actuación para ser eficaz ha de 
ser enérgica hasta el extremo y come
dida y prudente hasta la exageración. 

Concesiones justas a los verdaderos 
obreros y sanciones severísimas a loa 
terroristas que emplean el asesinato 
como único medio de buscar el triunfo 
de su causa, han de i r sabiamente com
binadas en la acción ministerial, si he
mos de salir pronto de esta insostenible 
situación en que se hallan los proble
mas entre capitalistas y trabajadores, 
entre patronos y obreros. 

Sabias medidas de restricción respec
to al envío de productos al extranjero y 
rigurosos castigos impuestos con mano 
dura a los acaparadores, han de ser 
mezclados prudentemente, si se quiere 
que la vida vuelva a ser posible en Es
paña. ^ 

Dando de mano por el momento a 
rtros asuntos puramente políticos y 
atendiendo a esas dos cuestiones pri
mordiales, será como el Gobierno se 
hará digno de la benévola expectación 
con que el país ha recibido las noticias 
relativas al término de la crisis y a los 
nombres de los ministros que hoy em
piezan a trabajar bajp la dirección del 
señor Dato, con una libertad de que se 
hubiera visto privado el jefe del Go
bierno si hubiese formado un Gabinete 
de concentración conservadora, dentro 
del cual habría sido un prisionero do 
guerra de La Cierva y Maura. 

Por eso la opinión pública que du
rante unos días ha estado temiendo esa 
desgracia nacional, respira ahora libre
mente y ha recibido al nuevo GabinetiQ 
con benévola simpatía, de la quea sin 
duda, sabrán hacerse dignos ©i señor 
Dato y sus antiguos y ndeyos compa-

! ñeros. 

m le! 
La «Gaceta» publica la siguiente Real orden 

de Guerra: 
«Ei criterio de benevolencia con que se in* 

forman los expedientes de excepción del ser 
vicio en filas parece aconsejar que, compro* 
bado en su esencia el motivo de, las que se 
aleguen, no dejen éstas de prosperar en vii* 
tud de la falta de aigüo requisito de meio 
trámite que, sin iftetar a ta excepción en si, 
induzca, sin embargo, a desestimarla por no 
hallarse por completo encuadrada en todos 
los detalles' 

Esto ocurre con frecuencia respecto a las 
excepciones fundamentales en el caso 6.° del 
artículo 89 de la vigente ley de Reclutamiento, 
cuyo precepto estatuye ia excepción del ser* 
vicio en filas para los hijo) naturales recoooü* 
dos en forma legal; y acontece asi en virtud 
del contenido del anícu o 90 del reglamento 
para la aplicación de ia ley que establece que 
el acto o documento de que nazca el recoce* 
cimiento sea anterior al 1.° de Enero del £ño 
del alisUmíento, cuya fecha y formalidades 
ex'gidas por la legislación vigente dej n 
transcurrir o no llenan debidamente los inte1 
resados por nú,tiples causas, hijas unas de 
negligencia al hacer la inscripción en el Re
gistro e imputables otras a la madre, desceño 
cedora del procedimiento a seguir y cor.fiada 
también en que ia referida inscripción se 
haiia con arreglo a las prescripciones legales 
puesto que al verificarlo no pusieron inconve 
nierte a guno. 

Teniendo, por otra parte, en cuenta que en 
ios cases en qu: falta »Iguna so emeida) le* 
gal existen hechos que evidentemente prueban 
que la madre presta constantemerte asentí' 
miento al reconocimiento de su h jo como tal 
ya que permanece viviendo con él sin p otes* 
tar de la maternidad que se ie ¿tribuye, aten* 
diendo al sostenimiento del mismo y deja que 
use de su mismo apellido, parece equitativo y 
justo que al llegar ia época de quintas no se 
vea privada del derecho a la excepción de 
referencia por consecuencia de omisiones 
sjenas muchas veces a su voluntad. 

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con 
e* I- forme que a ios efectos de OJ prtículos 
337 de la ley de Reclutamiento y el 504 del 
re gis mentó para su aplicación ha emitido el 
ministerio de la Gobernación. 

Su Míjestad e Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el referido aitículo 90 de este 
último texto legal i t entienda aclarado en el 
sentido de que, por lo que se refiere a mate* 
ria de quintas, cuando no aparezca ia inscrip
ción del nacimiento en ei Registro civil auto' 
rizada por la madre o persona con poder su* 
fíciente para hacerlo, se tenga al hijo en con' 
cepto de natural reconocido, siempre que del 
expediente incoado psra justificar la excep
ción aparezca probado que en todo tiempo 
ha sido cuidado como tal hijo, y qu? la ma* 
dre así lo reconezca en declaración ju* 
rada.» 

REAL ORDEN DE GUERRA 

9ehym, 3 "Gel. 2.931 

Mimn mmmMm 
El «Diario Oficial del Ministerio de la Guc-

rrt» ha publicado la Real orden siguiente: 
«Para proceder a la Identificación del per• 

sonal indígena que presta sus servicios en las 
unidades de Policía, asi como de aquellos 
que por cualquier causa fuera necesario rete* 
ner su dactilograma, paia poder comprobar 
su impresión en cualquier momenío y esta* 
blecer el ic tercambio entre las oficinas de los 
distintos territorios, 

Ei Rey (q. D. g.) ha teaklo a bien disponei 
que en las Sub nspecclones de tropas y Asun-
tos indígenas de Ceuta y LiPche se establez* 
can gabinetes antropométricos coa los apara' 
tos indispensables para lognr la identifica 
ción de todo el personal indígena filiado en 
sus tropas, para cuya instalación se concede 
4 OOQ pesetas a cada una con cargo a la par* 
tida que, para gastos eventuales, existe en el 
capítulo octavo, attícuo úiíco de la sec
ción 13. 

Es al propio tiempo la voluntad de Su Ma
jestad que dicha servicio esté a cargo de un 
capitán de la plantilla de las Subinspeccloncs 
resnectivas, auxl iado por un escribiente del 
Cuerpo auxiliar de Oficinas militares, dtsti* 
nado mediante concurso. 

los referidos escribientes serán destinados 
en Comisión a las Subinspccciones, e ínterin 
se incluye en presupuesto e&te n^vo seivr 
ció, quedarán en situación de disponibles en 
el territorio de la Comandancia general res' 
pectiva, percibiendo el sueldo por el capítu
lo XII, irtículo l;« de ia sección cuarta y la 

diferencia b^sta el completo y la bonificación 
de residenci?, por el espítu o X íiJlcu'c ú- i ' 
co de la sección 13 (Acción er Marrueccs).» 

APACHES EN EL ESCORIAL 

lo aiuslarsutDíeÉ'oiyiliítii 
El QomiLgo por la noche, en ei hotel 

Reina Victoria, de El E&cori 1, tuvo lu
gar un lucidísimo baile de «apaches», al 
que concurrió lo más se ledo y distin
guido de la aristocrática colonia que ve
ranea en squei Eeai Sitio—Rtal por su 
origen y Real r.or fueros de su mucha 
hermosura. 

Oiganizadores de la fiesta, que ha 
sido una de las que con a á s brillantez 
y buen gusto se han celebrado en El Es
corial, lo fueron las señoritas de Ber-
múdez Reina y Las Heras, dos hermo
sos cspuilos de mujer, de irresistible 
encanto y simpatía, con el señor Casti
llo (don Rodolfo). jÉk 

Entre la numerosa y dhtinguidsraon-
currencia que llenaba los salones del 
hotel Reina Victoria—las señoras y se
ñori tas , ataviadas elegantísimamente y 
con el mayor gusto para el original fes
tejo, eran «apaches» ce veroad por el 
aspecto y por las «intenciones»-~-recor-
damos a l*s personas siguientes: 

Marqueses de Ca&telar, de Saota Mar
ta, de Vista Alegre, de las Cuevas del 
R^ y y marquesa de Peralejo; condes e 
Torre Alegre, de Bainoa, de León y 
condesa de Poblaciones; señoras y se
ñoritas de González Alvarez, de Esquer 
y de Dorr ioguez Rodiño; viuda de Ber-
m ú i c z Reina y señora de Bermúdez 
Re¡Q9; r e D n k e de la Cerda, Gómez 
OÍ tega, Montiel, González Vallarino, Pa-
lazaelo, Mochales, Vázquez Armero, V i -
ciana. Espinosa de los Monteros, Sán
chez Gómez, Alvarez Cabrera, Díaz Me-
rry, Ga til lo Olivares, de Soriano (don 
Rodrigo), Amunátegui , general Buttler, 
Palanca, Borrell, Latorre, de Loygorr i 
(don Ange ), Besmur, Medina, Lauffer, 
Loriga y otras. 

La fiesta, que estuvo animadísima 
hasta altis horas de la madrugada, de
jará entre la distinguida colonia de E l 
Escorial un gratísimo recuerdo. 

0 ilenal G i i l a . p i l o 
La erf¿rmodad que viene padeciendo el 

cardenal Guisasola, aizobispo de Toiedo y 
primado de las Espsfias, ha sufrido una sgra' 
v*cióo, hasta el punto de temerse un fstal 
desenlace. 

El ilustre erfermo fué viaticado ayer en 
las primeras horas de la noche, administrán
dole el Santo Sacramento el señor obispo au
xiliar. 

Repetimos nuestros votos por la salvación 
de insigne purpurado. 

UNO SOLO ' ÜBA A MUCHOS 

Como en tiempos pasados 
Comunicca de Valencia que la dligcncia 

que hace el servicio de Alcira a Algeme: í fué 
asaltada por un enmascarado, que, revólver 
en mano, txigió a les viíjfros que arrojasen 
sobre su sombreio cuanto dinero llevasen. 

Uno de los viajeros entregó 10000 pesetts 
que acababa de cobrar en la i ucursal de A'Ck* 
cira del Banco Hispano Americano. 

Cuando todos los viajeros habían vaciado 
los bolsillos, ei sa teador, siempre con el re
vólver en alto, ordenó al mayoral que echase 
a andar y cuando la diligencia se altjó unos 
cuantos metro?, recogió el sombrero y se in
ternó en el campo. 

HONRAS POSTUMAS 

Í É É Ü O fiel mM M e 
Dicen de Parh: 
t i cuerpo del cardenal Amelte ha sido tras

ladado ayer mañana al que fué domicilia 
particular suyo, sito en la calle Bcrbier de 

Ante el edificio, que estaba exornado con 
grandes psftos negros, había estacionado 
gran rumero de fieles. 

L ŝ exequias se celebrarán probablemente 
el próximo sábado en Nuestra Señora de 
París. 

Monseñor Luecu, decano de los cardem • 
les franceses, ha expresado el deseo de ce
lebrar misa pontificia en los mencionados fu
nerales. 



DIARIO DE LA MARINA 
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E N M A D R I D 

£1 estado de las huelgas 
Una comisión de diuñus de carruaj.'sde 

plaza visitó ayer al gobernador para protestar 
respetuosameote contra el acuerdo guberna* 
tivo haciendo firme el del Ayuntamiento dan' 
do por terminado el contrato de dicho orga* 
nismu municipal con los dueños de carrua* 

L i Janta directiva obrera de la Sociedad de 
albañiles visitó ayer al goberna Jor para darle 
cuenta de los nombres de los fabricantes que 
se han negado a facilitar materiales a los al* 
bcñiles. 

El gobernador civil, continuando las gestio
nes en la huelga iniciada por los constructo' 
res de carruajes, celebró una conferencia con 
los obreros, quienes a su vez se reunirán hoy 
con los patronos. 

Confía el gobernador que de esta entre vis' 
ta saldrá la.&o ución de la huelga. 

Ayer fué detenido el metalúrgico hue'guista 
Manuel Fuentes Arroyo, de diez y ocho años, 
por hacer varios disparos de arma de fuego, 
en unión de otros huelguistas, en un taller es* 
tabiecido en la calle de Remirez del Prado, 
número 3. 

E N V A L E N C I A 

Otro crimen 
Ayer se ha registrado en esta capital otro 

crimejyie carácter siuoicaiist , que ha produ' 
cido JJRi consternación. 

El encargado de la papelería y a'.macéa de 
objetos de escritorio de los señores D*v»i Is 
Hermanos, llamado Francisco Remero J meno, 
ha sido muerto a tiros por uu aiodicalista. 

Parece ser que dicho encargado admitió 
recientemente a un obrero no asociado, del 
que tenia excelentes referencias. 

Desde aquel oía no cesó de recibir anóni' 
mos llenos de amenazas de muerte e insultos 
de todas claset; pero mantuvo su decisión a 
favor del obrero no ¿saciado. Sin duda, e&ta 
negativa ha sido la causa del crimen de que 
ha sido victima. 

Alrededor de las nueve de la mañana, el 
señar Jimeno salió de SJ domicilio y se di.i-
gió hacía el almicéü. A1 llegar a la calle de 
Aaresaders, frente a la casa número 10; le 
salieron «1 encuentro tres individuos, que se 
hallaban apostados en una escalerilla. 

Dt este grupo se destacó uño de los indi' 
viduos, llevando en la mino derecha una pis* 
tola Star, con la que hizo tres disparos con1 
tra el stñor J meno. 

Uno de los proyectiles se aplastó contra la 
pareo; pero las otras dos balas le hirieron, 
una en la espalda y otra en la cabeza. 

Don Franúsco Jtmeno trató de andar; pero 
solamente pudo d&r tres pasos, ImU acer
carse a la ac ra, cayendo con jas piernas do* 
bladas junto al poiUI de ia sombrerería ae la 
esquina de la ca le de EscoUno. 

El ígresor, con &us compiñeros, huyó. 
El Juzgado se presentó en ei lugar del su* 

ceso, oraenando el levantamiento deí ca* 
dáver. 

La Folie ia trabaja para descubrir el para* 
dero de los íutorts, y se sospecha que el 
asesino es un indivicuo perteneciente al Sin' 
diato de Artes G áficas. 

E N Z A R A G O Z A 

L a s i t u a c i ó n 
Ha transcurrido otro oía con absoluta ncr* 

malidad, si bien los cu ñutos p anteados no 
han i vanzado nada en el camino de la solu' 
cióo. 

La cuestión municipal no está t ú i resuelta. 
Cumpliendo el acuerdo tomado en la As&m* 

blea que el pasado miércoles celebraron las 
fuerzas vivas de esta ciudad, ha sido nombra' 
do el Consejo Superior de las Entidades eco* 
nómiess. 

Lo forman don Mariano Suso, por la Eco* 
nemía Aragonesa; don Manuel Martíco, por 
la Banca del eotnercic; don Gumersindo C a' 
umunte, por la Banca utbam; don Francisco 
Bernal, por la Asociación de labradores; con 
Juan Salazar, por la Federación-de Patronos; 
don Jt sé Leipa, por la Defensa comercia ; don 
José Ptéitolas, por los almacenistas det-ji* 
do:; don Pedro Cativieia, por el gremio de la 
confección; don Genaro L-Jía, por la Casa de 
ganaderos; don Mariano Baselga , por los 
Bancos lócale?, y don Antonio Criado, por 
ios Sindicatos comerciales e iLduttrialer, 

El Consejo se reunirá rmiUna para corsti' 
tuirse y cemenzór ÍU labor. 

La Policia ha recibido de Oviedo los ante* 
cedentes del autor de los asesinator. 

EJte tríbsjó en las minas, sufrió dos pro' 
cesas por lesiones y usaba dos nombres dis' 
tinlo'. 

E N B I L B A O 
Nueva f ó r m u l a . Imitando a los 

irlandeses 
Hi visitado la Comisión de huelga de los 

cargí dores del muelle «1 gobernador civi', en* 
tregándole la fórmula con sus aspiraciones 
mi, ioias. 

E' gobernador h convocado para rmñaña 
a U s patrono?, % fio de entregarles la < x)re' 
Facía f ámula. 

También mañana se reunirán los patronos 
¿el rútno de !a construcción, para fijar las 

concesiones máx.m.s que h-cen a sus obre
ro». 

En vista de que no son puestos en libertad 
los obíeros h it'guistas q re están stf iendo 
arresto gubernativo, han deciildo dejarse mo
rir de hambre. 

Dssde ayer por la t rJe no han prebado 
bocado alguno. 

H^y les visitó el director de la cárcel para 
tratar de hacerles desistir de tan desesperada 
resolución, pidiéndoles que cuando m-nos la 
ap acen hasta el jueves. 

Loi presos se negaron en absoluto a ello, 
y conticúm sin ingerir alimentos. 

Las mujeres que acuden todos los dias a 
llevarles la comida se volvieron con ella y acu
dieron desoladas a la Casa del Pueblo, pi Jien* 
do protección para sus maridos. 

E N R I O T I N T O 

O t r a vez pesimismos 
N 3 se han reanudado las conferencias entre 

los representantes de la Compañía de Ríotinto 
y los del Sindicato obrero, por lo que se acen
túa la impresión pesimista. 

E N E L F E R R O L 

Hac ia la huelga « g e n e r a l í s i m a » 
En el teatro se celebró un mitin contra el 

Gobierno, por no atender éste las reclamado' 
nes que se le hicieron respecto a la construc 
ción del ferrocarril de El Ferrol a G'jóa, con 
ramales al puerto y bases navales. 

Presidió el acto al que asistió un público 
numerosísimo, el alcalde, y se pronunciaron 
discursos de tonos violentísimos. 

Se acordó telefonear a don Eduardo Dito, 
comunicándole que m ñina hirán dej ción de 
sus puestas el Ayuntamiento, las Cámaras de 
Comercio y de la Propiedad y todas las enti
dades oficiales; cerrará el comercio y se de* 
clarará la huelga general, hasta que el Go
bierno dé solución a las justas aspiraciones 
de los ft rrolanos. 

Terminado el mitin se organizó una impo
nente manifestación, que se rúigió a Tcléío' 
nos dando vivas al pueb'o. 

InlotmntlíndeHoilsii 
La separación del servicio de ios ma

quinistas 
Ha sido modificado el artículo 1.° del Real 

decreto de 28 de Octubre de 1915 en la si' 
guíente forrm: 

Artículo único. Qjeda adicionado al srtí* 
culo primero del Real decreto de veintiocho 
de Octubre de mil novecientos quince, que 
hace extensivo t i Cuerpo de maquinistas de 
la Armada varios artículos del reglamento de 
Contramaestres, aprobado por Ríal decreto 
de veintiuno de Septiembre del mismo, lo sí* 
guíente: 

Pera obtener la sep.rac,ón voluntaria d rl 
servicio en la Armada, en aquellas peticiones 
que se fanden con razones de carácter partí* 
cular, será cond.ció i indispensable contar 
doce ¿ños de seivicio efectivo desde su salL-a 
de la Escuela de m. q jhi*Us, subsistiendo la 
facuitad del Gobítrao para concederla o ne.* 
garla una vez transcurrido dicho pUz). 

Personal de marinería 
Con el fin de determinar las ob igacioies a 

que quedan sometidos los individuos de mv 
rineríi en las distintas situaciones por que 
tienen que pasar en el stivicio una vez cum' 
piído de primera situación de activo se hm 
dictado las siguientes reglas: 

1. ° Qae con arreglo a lo dispuesto en la 
R M oroen de 14 de Agosto de 1919 (D. O 
184) en 1.0 d O Jubre de rada sft J remrtinn 
todos I* s buques y dependencias a la Capita
nía general del departamento de la inscrip
ción de los individuos que cump'an su serví* 
cío, la propuesta de licénciamiento, en la 
misma forma que se hace actualmente, p ra 
proceder a pasar los historiales de las libretas 
a los matrices de marinería que radi jan en 
los Estados M yores, acompañando a las 
mismas la Cartilla naval que corre unida a la 
libreta, anotándose, por el jefe del Este do 
Mayor, la fecha en que deben pasar a la se
gunda situación de servicio activo. 

Este documetto, así anotado, debe su.tir 
los rriitmcs efectos que un pasaporte, exten
diéndoseles las correspondientes listas de enr 
barque. 

2. ° Que por las Comandancias y Ayudan* 
tías de Marina, oportunamente, se hagan las 
anotaciones de las Cartillas n. vales de los in* 
dividuos de la primera Situación de servicio 
activo que no hayan hecho efectivo el servi
cio, de la tiíhi en que deban pasar a la se' 
gunda situación de servicio activo. 

3. ° Quede derogado el punto de la R^al 
orden de 14 de Agts o de 1919 (D. O. 184) 
que trata de la i xpedición de p«se a la re-se. * 
va por no proceder crear documento alg no 
que acredite ei pase de los individuos de ma
rinería a la reseiva, puesto que la Cartilla na* 
val Sttuface cumplidamente tal necesidid, 
con las cor.espondííntes anotaciones^pc r os 
comandantes de los TÍOZCS. 

4. " Qae ;e declara, con caráter gentrat, 
que la obligación de pasar la revista anua l 
impuesta a los índiv dúos de la resetva por «i 
n-giameoto de las r seivas de marinería d 26 
de Agosto de 1898, alcanza también, en la 
forma y condiciones por dich) reglamento 
prevenido, a los individuos que se encuentran 

en la segunda situación del servicio activa 
que marca la vi¿enta ley de Redutátniento. 

5 ° Qjé los individuas de la segunda sí* 
tuacló i de servicio activo diJ/ut^nde ia com* 
pleta libertad para la navegación y fesiJcncia 
que marca el artículo 38 de la misma ley, 
prevaleciendo este artículo sobre hs restric 
clones de que trata el artículo 112 de la mis' 
ma, sin que dicha libertad faculte para dej r 
ijcumplimantado lo dispuesto en el punto 
anterior de esta Rjal orden. 

6. ® Qie las sanciones para los que fa.tan 
al mencionado debír de la revista anual serán 
las establecidas en el artículo 8.° del citado 
reglamento de 1898, debiendo imponer el má-
x nn de la multa, por el mismo señalado, a 
los que f - taren a la 5.a y sucesivas revistas. 

7. ° Q ie con objeto de que por los infere• 
sados no se pueda alegar ignorancia de lo 
que esta Real orden dispone, se adicione a la 
Cartilla naval una hoja suplementaria en la 
que se copien los puntos 4.°, 5 y 6.° de esta 
Rsal orden, párrafo primero y segundo del 
artículo 7.° y el artículo 8 0 del reglamento de 
leseiva de marinería de 26 di Agosto de 1898. 

8° Qieda subsi,tente el modelo actual 
para la expedición de licencias absolutas. 

Es así mismo de su Soberana voluntad, de 
que sin demora se redacte el reglamento para 
ia aplicación de la ley de Reclutamiento y 
R ¡emplazo de la m.rineiia de la Armada, a 
cuyo efecto se nombrará una Comisión com' 
puesta de personal competente. 

Celesromosde lo toé 
Naufragio del vapor «Fabra» 

SANTANDER, 1.—A causa de una vía de 
agua naufragó a la altura de Suances el va' 
por «F.bn», de 800 toneladas. 

La tripulación fué salvada por el buque 
«María Magdalem ». 

Botadura de un trasatlántico 
BILBAO, 1.—En los astilleros de Sesteo 

está dispuesto para botarlo al agua el próxi' 
mo sábado el trasat ántico «A fonso XII*, de 
10X00 toneladas. Es el rmyor barco cons" 
truiuo en Bilbao. Se espera que el Rey asís* 
tirá a! acto. 
Detención del capitán del vapor «Ar-

lanchet» 
BILBAO, 1.—Se ha aclarado el suceso des

arrollado a bordo del barco extranjero «Ar* 
lanchet», surto en la ría de D¿usto. 

Hice días los tripulantes requirieron el 
auxilio de la pareja de Carabineros, a la que 
se le comunicó, cuanao se personó a bordo, 
que ya no se necesitaba su servicio. Cuando 
los carabineros disponíanse a retirarse, salió 
a cubierta el capitán, quien, sin mediar pala* 
bras, disparó cinco tiros contra aquéllos, re* 
su tando herido de un balazo en la región 
g atea uu carabinero, que ingresó en el Moa* 
pital militar. 

Ai parecer, el capitán se hallaba bajo la 
influencia del alcohol al com; ter la Egresión, 

Fué detenido y puesto a disposición de \ts 
autoridades de Marina, 

El carabinero herido conti úa me jorando. 
La bandera del submarino «A-2» 

VILLACARLOS, 31. —A las diez de la no
che han entrad , procedentes de Cartagena, 
el destróyer «Audiz», escoltando al submarí* 
no «A'2». 

Vi n a rece g :r ia bandera de combate, ob' 
Sequío de la ciudad de Mahón, 

Numeroso público ha presenciado la entra* 
da, que fué acogida con grandes aplausos y 
' emostraciones de afecto para dar a los ma* 
rinos la bienvenida. 

El conflicto 
ruso-polaco 

L a s condiciones de paz.-—Comuni
cado polaco. — Comunicado ruso 

De Varsovia telegrafían a «L3 Matint 
que en la ú tima sesión de la Conferen
cia de la p&z celebrada en Mimk, los 
delegados de los «Soviets* reconocie
ron que correspondía a Polonia el fijar 
las condiciones para los preliminares de 
ia paz. 

Parte polaco: 
El 29 del corriente nuestros ejércitos, 

saludados calurosamente por las pobla
ciones locales, han entrado en Augus-
tow, y los destacamentos lituanos en
contrados observan una actitud amisto
sa hacia las tropas polacas. 

EQ el sector de Bialystok eí en migo 
no ha opuesto resistencia a nuestra pre
sión y cjQtinín retirándose hacia el 
Este. 

Ea el sector de Mulanar^wki Ioa des
tacamentos bolohevíkis, que intentaron 
organizar la resistencia, fueron rechaza
do; y huyen llenos de pánico. 

En el sector de Bresi Lítow.-ki reina 
tranquilidad. 

E i Zidwora hemos rechazado una 
columna enemiga. 

Cerca de Bohorrylco hemos dejado al 
enemigo acercarse a 50 metros y le he
mos infligido pérdidas enormes. 

Parte oficial bolcheviki del día 30: 
«Ea la región de Woliwik hemos ocu

pado nuevas posiciones. 
Ea la de B.-est-Litowáki prosiguen los 

combates encarnizados. 
H irnos tomado la plaza de Bals, ha

ciendo numerosos prisioneros y cogien
do tres cañones. 

En Przmigiz con t i aúm los combates. 
Cerca de Urskoso los combat3s son 

favorables para las tropas bolchevikis.» 

Interesante resolución de 
Hacienda 

£1 concierto e c o n ó m i c o de las vas
congadas 

Por Real orden de Hacienda que publícj ia 
cQtceta» se dispone lo siguiente: 

«Primero. Q reda concertada coa las Pro* 
viocías Vascongadas la contribución sobre las 
utilidades de las Compmis mineras a que se 
refiere el epígrafe 3.° de la ley de 29 de Abril 
de 1920, y por ser compensable con esta nue* 
va contribución, queda igualmente concerta
do el impuesto leí 3 por 100 sobre el produc 
to bruto del mineral que se extraiga de las 
explotaciones radicantes en dichas provin* 
cías. 

Segundo. Se considera comprendido en 
el concierto económico actual, y mientras sub' 
sista, todo el impuesto a que se refiere la dis' 
posición duodécima del artículo 14 de la ley 
de 29 de Abiíl de 1920, que moJifíca el im
puesto del Timbre. 

Tercero. Por consecuencia de lo anterior' 
mente dispuesto, y quedando concertados 
por la presente oisposidón ios impuestos nue* 
vos de las leyes d 29 de Abril de 1920, el ac
tual coccierto económico con ¡ai Pruvincias 
Vascongada?, aprobado por el Rial decreto 
de 13 de Dicrembre de 1903 y emplíado por 
el de 23 de Octubre de 1913Y se declara aúi' 
cionado a partir del día 1.° ae O tubre del 
corriente r ño eco ¡ómico en 25.000 pesetas 
para la provincia de Alaví; 185.000 parala 
de Guipúzcoa, y 2.290 080 para la de Vizca* 
ya; con cuyos aumentos las cifras totales del 
aludido concierto serár: Al va 667.114,61 pe' 
8et«f; Guifúzcca, 2.411.515 96, y Vizcsy?, 
6.999.437,75 pe set2í; en Mal. 10.078663,32 
pise ta?. 

L s cifras antes determinadas regirán hasta 
31 de Diciembre de 1926, hcha señalada en 
el R:al decreto de 13 de Diciembre de 19G6; y 

Cuarto. Poi virtud de lo establecido en 
los articules 11 y 12 del Real decreto de 13 
de Diciembre de 1906, no son rx'gib.es en las 
Provincias Vascongadas ¡as modificaciones, 
ampliaciones y recargos que ras leyes de 29 
de Abrí! establecen sobre los tributos concer
tados 

AL MINISTRO DE TOMENTO 

Los trigueros de Jaén 
El marqué* de Hermida ha dirigido al mi' 

nistro de Fomento el siguiente telegrama: 
«En nombre de ia Cámara Agiícola de J én 

y en el mío propio le suplico resuelva el con
flicto que ocasiona el no haber tenido en 
cueLta la Real orden de 28 de Julio cómo de
ben hacer las declaraciones, les propietarios 
que poseen trigo procedente de cobrar zas de 
rentas y que serán sometidos a régimen de 
castigo si oo ofrecen la cosecha y de térmica n 
ha hectáreas que han de sembrar. E i U es 
una injusticia nacida déla falta de claridad 
de la Real orden.» 

como mínimo dos msses y medio para reali
zar el viaj', tiempo demasiado largo pira q,,e 
pueda el R -y distraerlo ausente de Espafig, 

EN CIUDAD REAL 

Dos muertos y un herido 
grave, en riña 

Comunican de Puertoliano que enlama' 
drugada última se desarrolló un sangriento 
suceso. 

En la taberna de Joaquín Ortlz cuestiona
ron éste y su hijo, dé una parte, y de ia otra* 
sus parientes Manuel y José Carrero, de pío* 
fesión posaderos. 

El móvil de la cuestión fué un débito de 
ocho pesetas que tenían los hermanos Carre
ro con O tiz. 

Resultaron muertos Josquin O.tiz, de un 
tiro en la frente; su hijo, de dos puñaladas, y 
gravemente herida la mujer del primero. 

Ei suceso ha causado gran impresión en 
aquel vecindario. 

HABLA CAVESTANY 

£1 víais i BÍÍ a la Arpóla 
El periódico «El Día io», de Bienes Aires, 

ha celebrado una entrevista con el senador 
esp.ñol s.ñor Cav.stany en vista de la pro1 
bibilidad de la visita del Rey de España a Is 
Argentina. 

Min.fcstó el s fLr Cavestany que Su M*' 
jestad tiene grandes deseos te visitar este 
país; pero, en primer término, no halla el mo-
mentó oportuno, y, por otro lado, la dificul-

Vadmayor que se ofrece es la de necesitar 

NUEVAS POSICIONES OCUPADAS 

M i r a acción en Hurruecos 
Ea el miaisterio de la Gaerrra facilf. 

taron ayer la sigaiente nota oficiosa: 
«Segúa oomnaica el alto comisario 

ayer se realizaron las operaciones pro-
yectadas por las Comandancias genera
les de Cauta y Larache. 

El comandante general de Ceuta ocu-
pó con la columna del general Navarro 
una posición en el contrafuerte donde 
está situado el poblado de Tafaruta, a 
vanguardia de la Rhana, con la que 
puede cerrar el boquete de Jarrubayy 
ponerse en contieno con los puestos de 
Larache, teniendo las fuerzas un muer
to y cinco heridos, todos de Policia. 

El comandante general de Lirache, 
combantiendo duramente, ocupó la po
sición proyectada de Zestuna, otra más 
avanzada en Kjidia Kasba y una inter
media. 

Las bajas de europeos son las si
guientes: 

Capitán don Francisco Eeina, de re-
guiares, grave; oficial de Cazadores de 
Cataluña don Luis Moliner, grave; y al-
fórez Pedro Moreno, de regulares, gra
vísimo, sargento Antonio Aundiya y sol
dados Crescencio Andrés, de Cazado
res deCatuluña, y soldado de Ingenie
ros Moisés Arriba, graves, así como el 
sargento Antonio Moran y el soldado 
José Martínez, del grupo de regalares, 
y el soldado de Cazadores de las Navas 
Antonio Torres. 

Heridos leves: 
So dados Santiago de la Cruz, Luis 

Corral y Maximino Pariente, de Artille
ría; Jesúá Esparza del batallón de la Na
vas: José del batallón dd Cataluña e 
Ignacio Martínez, de Ingenieros; Grego
rio Gonzalo, del regimiento de Taxdirt, 
y Martín García y Joaquín Perrán dél 
grupo de regulares. 

Las restantes bajas son de indígenas. 
La columna acampada en Barben Oa-

rrich también se movió, ocupando la 
posición Darsien, sobre el camino que 
conduce a ia cabila de Beni-Lier. 

Durante los trabajos de fortificación 
tuvimos un ingeniero herido leve. 

También advierte el alto comisario 
que tan pronto como los reciba amplia
rá detalles de la operación de Laracho 
a la que concede gran importancia por 
las posiciones ocupadas que están situa
das en terreno de la Cabila de Beni-
Corfet, y la que como se esperaba, el 
enemigo opuso temz resistencia, por 
serle de vital interés mantener abierta 
una fácil comunicación con Tánger.» 

LA JOMIADA REGIA 
L A E E I N A E N BILBAO 

Acompañada de su séquito, marchó 
doña Victoria a Las Arenas, para tomar 
parte en la segunda regata de la que 
ha organizado el «Sporting Club>. 

Embarcó, al efecto, en el balandro de 
10 metros «Tonino», que ganó el primer 
premio de su serie. 

El principe don Raniero patroneó el 
«Barandi! >, de siete metros no ganó nin' 
gún premio. 

Después de celebradas las regatas, re* 
gresó la reina a Bilbao, almorzando en 
el palacio de Zabálburu, 

Por la tarde fué doña Tictoria al hos* 
pital de la Cruz Roja, dando el brazale
te a varias distinguidas señoras y seño
ritas de esta capital. 

A varias otras damas les entregó el 
carnet de enfermeras de primera clase, 
y a continuación hizo una visita a los 
enfermos del establecimiento. 

Más tarde marchó doña Tictoria al 
palacio que en Deusto poseen los condes 
de ¿Subiría, donde tomó el té de la 
tarde. 

Después de cenar volvió de nuevo a 
Las Arenas, para asistir a la fiesta or
ganizada en el Club Marítimo del Abra. 

IDEOL 60SHLES 
Paseo de Rosales. 24 

LUJOSO CASINO 
Variedades y souper-tango desde la* 

cuatro de la tarde en 
adelante. 

Cubiertos a cinco pesetas 



DIARIO DÉ LA MIRINA 

SE HA R E S U E L T O L A CRISIS 

El nuevo Gobierno 
Manifestaciones del Sr« Dato 

L a l ista del Gabinete 
Anoche, cerca de Iss nueve, facilitó el se

ñor Dato a los periodistas la lista del oue* 
vo Gobierno que acababa de aprobar Su Ma
jestad el Rey. 

Es la siguiente: 
Presidencia y Marina, don Eduardo Dáto. 
Estado, marqués de Lcm?. 
Gracia y Jjsticia, don Mariano O. lóñez. 
Guerra, vizconde de Ha. 
Gobernación, conde de B Jgal al. 
Haciend», don Lorenzo Domínguez Pas* 

cu?'. 
Fomento, don Liis Espada. 
Instrucción pública, marqués de Pjrtago. 
Trabajo, don Carlos Caña'. 

E l s e ñ o r Dato habla del decreto de 
d i s o l u c i ó n de Cortes 

Después de fáci itar la lista del nuevo Oov 
bieino, e! st ñor Dato, requerido por los pe1 
riodistas, se expresó asi: 

—Hablar de disolución de un Pailamento, 
cuando no va a aplicarse inmediatamente, ni 
es oportuno ni conslituciona'. 

N 3 se puede tener hipotecada esa prerro* 
ganva por un espido de tiempo más o me
nos largo. 

Asi. pues, nada he hablado de disolución 
del Pariainento; eso será cuando llegue la 
ocasión de que el Gobierno entienda debe 
precederse a t i l medi a, y entonces es cuan' 
ao ia Corona decida con p!eno conocimiento 
de causi. 

L a car tera de Marina 
El jefe del Gabinete, hablando después con 

varios amigos, justificiiba el no haber provis* 
to la cartera de Marins, no obstante el esfuer* 
zo mfctenal que pi ra él repres nta et desenr 
ptñ r este cargo por la reiterada solicitud con 
que os marines hai solicitado del señ r Dato 
continúa al frente del mencionado departa* 
mentó. 

Los nuevos ministros 
E l de Grac ia y Justicia 

Don Mariano Ordóñ'Z llega a un ministerio 
cuando hacia muchísimo tiempo que se le in* 
dicaba para t»l cargo. 

E« joven, inteligente y trab^jídor. 
F gura en el Parlsmento desde hace diez y 

siete años. 
En la actua'i iad era presidente de la comr 

sión de Presupuestos y primer vicepresidente 
del Corgreso. 

E l de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
La posición social tíel rmrquéa de Porta' 

go, iuantigvh ad en el partido conservador 
y su categoría de púmer vicepresidente del 
Senado le stñalábm para su elevación a los 
Consejos de la Corona. 

Grande de Espefi», lleva once años el mar* 
qués de Portago ejerciendo el cargo de sena 
dor por derecho propio, gozando en la oolí* 
tica conservadora de gran irfluj >, por su re 
conocida caballerosidad y su trato leal, afable 
y cariñoso. 

Diez ífioís fué diputido; siendo después, 
sucesivamente, gobernador de Sevilla, direc* 
tor general de Comunicaciones, alcalde de 
Madrid, gobernador de Madrid y primer vi ' 
cepresident* del Senado. 

Es abrgído, orador fácil y muy estudioso. 
D i m i s i ó n del comisario de Subsis

tencias 
Ayer presentó la dimirión de su cargo el 

cómisaiío tegio de Subsista, cías. 
Al parece»", 'a dechión del s'ñor Méndez 

Vigo tiene caracteres de irrevo:ab e. 
Antes de fi mar su renuncia dejó redactada 

una disposición, qus hoy aparecerá en la 
«Gaceta», en virtud de la cual quedan supri' 
midas l<s tr bis que se oro ian a! libr? trá 
fico y circulación d- t igos y h riñas entre 
unas y otras provincias del Reiao. 

Nuevas declaraciones 
del señor Bergamín 

El ilustre ex ministro de ia Gobernación ha 
hecho en esta corte las riguientes declaracio' 
nes: 

Antes de pedir nuevas Cortes . 
Ni) juzga el señor Bí g mín que es el rro* 

mentó oportuno de pedir el decreto de diso' 
tucióo. 

Cree firmemente que psra solicitarlo es pre
ciso antes cumplir el programa del partido 
conservador: hicer obra social, dar a la opi* 
nión la sensación de que existe un Gobierno 
con responsabilidad suficierte para llevar a 
cabo una verdadera obra social. 

Para conseguir esto, lo primero qu; es ne1 
cesarlo es suprimir chitos cargos que sólo se 
han creado para fivoiec r a am'go?, con lo 
cual sólo ss ha comeguldo dotar de una rué' 
da más a la ya complicada m-quioa burocrá' 
tica. 

L'tvaralosc rgos personas de rcspttabi 
iidad y conocedoras de los asuntos de que 
han de trata : personas que no vayan al car' 
go para aprender y enterarsr; todo lo contra' 
rio, tqué los qus tengan soluciones y oonoz* 
can lo» problemas que han de resolverse. 

E l abaratamiento de la vida 
Es indispensable, cuanto antes, conseguir 

el abaratamiento de la vida. 
Para ello, la primera medida es la supresión 

del intermediario, y ésto sólo se consigue pc-
nií ndo al productor en ir tima relación con e l 
consumidor. 

Si fuera preciso, el Estado debería conver 
ti'se en intermediario, acabindo de una vez 
para siempre con los grandes Sindicatos acá* 
paradores, de los cuales han nacido los Sin* 
dicatos obreros. 

Desaparecidos ¿quéllos y conseguido por 
medio de una politica de respeto a la ley y de 
verdadera tibeitad, desaparecerá el sindi* 
calismo en su grado exaltado, con violencias. 

L a d i s o l u c i ó n de Cortes 
Para slcsrz^r todo esto es necesario una 

obra de Gobierno que debe llevarse a la «Ga
ceta» y una vez puesta en acción, entonces 

seiía la ocasión de llevar al R y la petición 
del decreto de disolución, condicionándola al 
a:oyó que a esta obra social prestara el Par* 
lamer to. 

Si en él se df mostrara que, lejos de apo* 
yaria, se recrudecun IJS pasiones y fpetitos 
persónate?, entonces era la oportunidad de 
publicarse el decrete; mientras que Us Cor* 
tes dieran apoyo a esta obra, gobernar con 
ellas 

L a u n i ó n de los conservadores 
La unión de los conservadores la cree el 

señor Bergsmín cosa secundaria. 
El señor B*rgamin cree to contrario: prime' 

ro trabajar por el país, y si ese trabajo es 
Ppreciado y ?ceitado entonces aquel partido 
y aquel hombre que lo realice, tendrá su pues* 
to asegurado. 

Reinar d e s p u é s de morir 
—Pt ro con ese programa, don Francisco, 

se excluye usted del partido conservador... 
Bergamín sonríe cachazudamente. Luego 

excianu: 
—Mi vida po íica nada importa. Lo que 

importa es que, como ese programa es la fija», 
yo voy a reinar después de morir. 
L a fura del nuevo Gobierno .—El 

primer Consejo. 
A las once de la m&ñ na pre&taion hoy ju* 

ramecto, con las formalidades acostumbradas, 
los n'uevos ministros señores marqués de Por 
tago y Ordóñcz. También juraron los señores 
Bugalltl y Espada, por haber cambiado de 
cartera. 

Después del acto de la jura se celebró Con
sejo de ministros presidido por Su Majestad 
el Rey. 
E l s e ñ o r Dato expone los p r o p ó 

sitos del nuevo Gobierno. 
Terminado el Consejo se trasladó el señor 

Dato a la Pres dencia, en donde recibió a los 
periodistas, a los que hizo las siguientes ma* 
nifest clones: 

En el Consejo que acabamos de celebrar 
en Palacio, bvjo la presidencia de Su Majes* 
tad, he dado, en primer término, las gr; cias ? 1 
Rey, en nombre propio y en el del Gobierno, 
por la ratificación de su confianza, que signifi» 
ca la aprobación de nuestra gestión ministe* 
ria1, de de el primero de Mayo, y al mismo 
tiempo un apeyo para perseverar en nuestros 
deberes, que han de dar al país y al Rey lo 
que de nosotros tienen derecho a esperar. 

He lamentado vero s privados de la valio
sa cooperación de los señores Bergamín y 
O tuño, que han sido reemplazados por dos 
antiguos conservadores que ya han ocupado 
cargos y han pronunciado discursos en e! 
Parlamento e intervenido en importantes de' 
bates. 

Luego he hablado del estado de prosperiv 
dad y bienandanza de nuestra nación, más 
apreciadas en e! extranjero que en España. 

Hemos de tender, como medida primor* 
dial de Gobierno, al mantenimiento del orden 
público, aunque, a pesar de los pavorosos 
problemas que se padecen, a'gunos tan gra* 
ves como el de las subsistencias, el orden 
público no se ha alterado. 

He di do cuer ta de la repetición de los cri* 
menes llamados sociales, que tienden a de* 
primir el ánimo público y el de las autorida* 
des, y manifesté que htbrán de adoptarse 
medidas preventiva^ que tiendan a evitar que 
él comunismo haga naufragar a Espsña en 
un mar de sangre. 

Es grato decir que el elemento obrero es 
?jeno a esta clase de crímenes. 

El partido liberal-conservador ha demos* 
trado en sus propagandas y en su actuación 
que es amigo del pueblo, como lo prueban 
las leyes sociales promulgadas y los dos or* 
ganismos de carácter social, que son el ios* 
tituto de Reformas Socia es y el Instituto Na' 
cional de Previsión, por él creados. 

Hace quince añes que en nuestros discur* 
sos y propagandas veníamos encareciendo la 
necesidad de la creación del ministerio del 
Trabajo, que anunciamos en 1914 y que con* 
vertimos en realidad en el primer Consejo de 
ministros que celebramos en esta etapa mi* 
nisterial. 

Este ministerio ha de ser un organismo neu* 
tral, alejado de la política, y que, intervinien
do entre patronos y obieros, ha de hacer que 
sea donde eche orimeramente las raíces la 
nueva legislación obrera. 

H-mos tratado del régimen de trigos y ha' 
riñas; los ministros del ramo adoptarán las 
medidas necesarias para la solución de estos 
pr blemas. 

También he hablado del problema de los 
transportes, principalmente en lo que SÍ re' 
fiere a los ferroviarios, y de la necesidad de 
que las Compañías tengan medios y elemen
tos necesarios, cuidando de que las medidas 
no perjudiquen a las clases necesitadas, que 
cons ituyen el desvelo del Gobierno y del 

Me ocupé atimismo de ios problemas^eciP 
nómicos qui ios ministros de Hacienda y Fo' 
mentó habrán de resolver, y luego he hecho 
referencia a nuestra acción en Marruecos. 

Terminó diciendo, que los ministros de Ha
cienda y de la Guerra, habían puesto a la fir 
ma regia varios decretos; que el Rey saldría 
esta tarde para Bilbao, desde donde marchará 
mañana a San Sebastián. 

Consejo en la Presidencia 
El lunes próximo se celebrará Consejo de 

ministros en la Presidencia. 
Toma p o s e s i ó n el s e ñ o r Bugallal 

A primera hora de la t¿rde recibió a los pe
riodistas el subsecretario de Gobernación 
señor Ruano, manifestándoles que el ministro 
sa'iecte señor Bsrgamín h? bía dado posesión 
de la cartera a su sucesor ei señor Bugallal, 
asistiendo al acto todo ei personal del miois* 
te rio y pronunciándose pór ambas partes los 
discursos de rigor en estos casos. 

El cence de Bugallal a quien también vie 
nn los periodistas después de encargarse del 
ministerio tes manifestó que la primera vez 
que ocupó un cargo en este departamento fué 
en 1897 a raíz del asesinato del señor Cáno' 
vas que desempeñó el cargo de jefe de Ad* 
mínistración local. 

Refiriéndose a lo que será su gestión ai 
frente del ministerio, ha dicho que no tenía 
plan preconcebido, porque en su actual car' 
go el éxito, las más de las veces, depende de 
la suerte y de las circunstancias. 

Declaraciones desmentidas. 
El señor Ruano rogó hoy a los periodistas, 

en nombre del stñor B*rgan h , que hiciesen 
constar: 

Primero. Que fuera del Gabinete conti
nuará prestanao todo su apoyo al actual Go* 
bierno, sin ninguna clase de reservas menta* 
le?; y 

Segundo. Qae desmiente en abso uto las 
declaraciones que ¿noche le ¿tribuye un día' 

rio y hoy reproduce casi toda la Prensa ma* 
drilefia. 

Precisamente para evitar que pudiera ter* 
giversarse sus palabras se abstuvo ayer el sé' 
ñor Bergamín de hablar con los periodistas. 

Las declaraciones a que se refiere la ante' 
rior rectificación son las que más arriba pu' 
blicamos a título de curiosidad. 

Dos dimisiones 
Han presentado .sus dimisiones al conde de 

Bugallal ei subsecretario de Gubttnación, se' 
ñor Ruano, y el director general de Admlnis' 
tración IOCÍ>I, señor Luna Pérz . 

P A R I S I A N A 
M Q N C L O A. 

Teatro de verano 
Gran programa de atracciones 

Servicio de automóviles, subvenciona* 
do por el Casino, 

U N A P E S E T A A S I E N T O 
D E S D E ESQUINA A S E V I L L A H A S T A E L ^ 

PARQUE Y V I C E V E R S A 

liiiüIT'Ti 

NOTAS DE GUERRA 
Matrjmoalo 

Concédese real licencia, para contraer nrr 
trhnonio. al teniente de la Guardia civil don 
Carlos Cordón Cervera. 

Licencias 
Se concede licencia para el extra jero, al 

veterinaria segundo don Marce'ino R »mírez, y 
al teniente coronel de Inválidos don R-Seodo 
C»stH.!Ó. 

3 1 A X 131,8 
Restaurant de noche 

1 E , B A I L B 

Souper a la salida de tas teatros 

Sábados, día de moda 

TELEFONO 12.88 - M 

INFANTA I S A B E L A las diez y media, El Hada. 
COMICO.—A las seis y media y diez y media 

El herédete de Orlandia o la moneda rota 
(cuatro actos). 
Primera parte de las aventuras de Lucille, Polo 
y Conde Hugo. ' 

C E N T R O . — A las 7, Cinematógrafo y Varietés 
A las 10, E l mismo programa. 

Z A R Z U E L A . —A las seis y media y diez y me; ia 
Cinematógrafo y Números de Varietés y Pilar 
García con canciones regionales. 

«so*1 

u . . 

LINEA DE BUENOS A Í K O LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

f "VI 

Bálíeiido de Barcelona, de Málaga, j de Cádiz, para 
8snt<?. C r u z fie 'Fcucrifs, MoTiícTicir^o y Hnsnos A Í ^ C S Í éns* 
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y d® 
Montevideo. 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreso de 
Veraoruz y de Habans con escala ©n New-Yok. 

LINEA DE CÜBA-MEJIOO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, j do Co-
ruña, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veracuz, j de 
Rabana para Coruña Gijón y Santander. 

Saliendo do Barceioaa, de Valencia, de Málaga, y de Cá-
dí?,. psra Las Palma?. Santa Crtiz de Tenerife, 8ant« Oruz 
de ia Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Oolón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y La Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palm» y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P60 haciendo las escalas de Ca-
aariaa y de la Península indicadas en el r k j e de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

Serricio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 
Coruña, Vi^o y Lisboa (facultatiTa) ara Rio Janeiro, M O B -

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo. Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 

Además de los indicados servicios, ia Compañía Tras 
atlántica tiene estabíecidob ios especiales de ios puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New 
York y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son Ajas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado én 
su dilatado servicio. Todos IOÜ vapores tienen telegrafía 
sni hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puertos del mundo, serTidos por lise&s regula a» 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tunidad. 

V I C K E B S , S 0 N 8 A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Cons-

Sructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, biindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de ios sistemas Vickera, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow in Fumes (antes Naval construcción and Ar-
maments C* Cid. at At-rrow in-Furoes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá 
bnca de cañones de fu^go rápido, ametralladoras y muni 
ciones de Enth y Crayford; fábrica de cañónos de fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pia-
cencia (Piaceucia de las Armas 0.° Ltd. Placencia-Guipüz-
coa-]í.spana,fabrica de cartuchos metálicos de Barminghan, 
fabrica de cañones do tiro rápido y ametraUadoras de 
btockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de guerra. 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo <Sc"»nt», clase de 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik>, crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá>, buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera ciase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Na

tal», crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senflnel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crudero do primjra clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; <Ven<íeance», buque de 
combate de primera clase de 12 950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogne», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primerb .̂ ase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitríte)), crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Enipress of India» «Empresa of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Ademas, desde el año 1873 hasta la fecha ae han 
construido 70 buques da distiatas clases 



DIÁBIO DE LA MARINA 

d. Maestú & Compañía 
C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 

X ' I G T O - I B O T J Z J - A . S 

í e í e f o n e m a s i MAESCIA - V/GO - TELÉFONO 161 
Constructores de toda clase de embarcaciones, máqu inas , calderas, ac

cesorios, etc., etc. 
Especialidad en vapores de pesca, para la pareja y sardina. 
Reparaciones de buques. 
P í d a n s e presupuestos. 

M A R T E 
Compañía Portuguesa de Seguro SEGUROS MARITIMOS 

C a p i t a l : 2 . 5 0 0 . 0 0 0 pesetas 

Direcc ión generai para E s p a ñ a : FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 
Teléfono S-1.676 
APARTADO 835 Plaza de la Indapendencla, 9.-MADRID y I d e f ó n ^ "SEQUROSTEROL 

E L M E J O R 
D E S I N F E C 
T A N T E del 
mundo. Purifica 
el aire por en-
r a r e oído que 

esté. Evita la gripe y ahuyenta toda cia
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad para 
os barcos. Duración más de un año. 

C U B E 
H I O I E -

N I Q V E 
Representación general para España 

y Portugal: 
L . Montilla.—R. Ingunza 

ROLLO, 2.—MADRID 

id omia 
PARA 1919-1920 

Un volumen de 2.000 páginas editado 
lujosamente y encuadernado, 25 PESE

TAS en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.00<i Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económico de nuestra ri
queza nacional, así como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 
Financiera». 

Calle de Rodríguez San Pedro, 60. 
MADRID 
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I B A R R A Y COMPAÑIA • 
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VAPORES DE LA COMPAÑIA 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Oabo de ta 

Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Oabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; Cabo S^n Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo F^ñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao' para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos I ^ T domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla da diez días. 

P a r a m á s informest Oficinas de la D i r e c c i ó n 
y D. Joaquín Haro, consignatario. 

La mejor máquina para escribir 

Ufad para escribir 
1 impío 

la máquina 

Y O S T 
No tiene cinta 

Comparad la 
escritura 

de la máquina 

Y O S T 
con todas las demás 

Hijos de d. B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S - V I C O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
Ü J de. 1 vapor». mMw de esto [ain. [ntíuídoi pora \mi Mgol. M a \ Hírito 

Asti l leros , tal leres m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y calderas p a r a I c M a r i n a . - F á b r i c a de fundición 
c a l d e r e r í a , tal leres de reparaciones de buques . 

SE ENVIAN PRESUPUESTOS, PLANO Y ESPECIFICACIONES A L SOLICITARLOS 

Gasa central: Barquillo, núm. 4.-NADRID 

ftncims Ótablíssements Wétrix. JSejlaím et O* 

L E F L A I V E E T O 
L a C h a l é a s s i é r e , 

E T 
S A Í N T - É T I E N N E 

— . - * f c L ^ ^ ^ n - n , n - . ^ T \ . ^ J II W i 

CALDERAS, MÁQUINAS DE VAPOR, CONDENSADORES 
MOTORES DE GAS COMPRESORES 

TURBINAS HIDRAULICAS 
Aparatos ds elevación y transporte 

I N S 1 A L A C T O N E S C O M P L E T A S D E 
MINAS, LAVADO Y AGLOMERADO DE CARBONES 

ALTOS HORNOS 
HORNOS ELÉCTRICOS 

CENTRALES D E VAPOR, D E GAS 
HIDRO ELÉCTRICAS, etc. 

F . Durand, Ingeniero. — Apartado i j ó . — S E V I L L A 
fRANCE 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERViCIO AL BRAS L Y RIO DE L A | P L A T A 

por los nueTOM j rápfSoa vapores 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7^00 id. 

El primero de estf»s buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

Salidas « e Barce lona e s t a veinte dfas, — — 

SERVICIO QUlNCFNAb; 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana: 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

r A M n p H i Í F p l N n n L 0 S d e 4.500 toneladas. 
MARTIN SAENZ de 5.500 íd. 
PIO IX de 6,000 
CATALINA SeSioOO 
BALMES de 6.500 

íd. 
íd. 
íd. 

Agencia en Madrid S r . D . Gustavo Lespes , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consign/tirios.—En Barcelona, Sr. V Pómulo Bosch y Alsina.—En Valencia, S'es. Requena e Hiios —En 

Malaga, Sra. V uJa de López Ortiz. a 'Siiz, Gerente de la Compañía San Agustín * 

MANUFACTMRA MEC^ 

ACADEMIA 
Especial de preparación para 

ingresar en el 

CUERPO DE COBREOS 
Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re-

ibiendo la e n s e ñ a n z a en la secc ión más en a rmon ía con los conocimientos 
que posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales a d e m á s de las 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer
cicio previo; 40, los de la oposic ión y 50, los que estudian la p r e p a r a c i ó n 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrato cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Coi reos y t écn icos en contabilidad. Es una de las' Acade
mias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor n ú m e r o de alum
nos, d i s t ingu iéndose de los d e m á s opositores por la excelente p r e p a r a c i ó n 
que han demostrado en los ejercicios de oposición. 

San Bernardo número 1 pral—MADRID 

r i B ARRESA 
'̂ copetas finas de caza 

y tiro pichón. 

. ;H : 
^ PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Eibar (Guipúzcoa) 

Premio de Hcnor en la posición de Buenos Aires. 

Azopardo 
0 = C Á O I 

C O N S I G N A C I O N E 
A D U A N A S • E M B A R Q U E 

The International Pbint & Compositions C;, Ltd 
(Antes H O L Z A P F E L S L T D ) 

FmfriFas submarinas para fondos de buques 
Pinturas pwzi las obras muertas y para uso general 

Colos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

3 ? a . t e r r ó t e I x ^ t e x r ? . a . c i o x i . s u l . 
Es la composición más antimoluscosa que existe.—Está usada por once Gobiernos 

y más de seiscientas Empresas marítimas y Casas navieras, 
Marca registrada. Marea registrada.} 7 

fabricantes de ios esmaltes y corjocidas Diqturas Preparados "Xagoiiije" 
~ , PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 
De buques de madera, pateptp HATIONAL. patente DAMBQL1NE (para caroonerat» y bodegas) BOQTTQP, y del sin rival limpia metales ALADDIN 

Casa principal en LONDRES, 6, Bread Street Place, E. C 2 
También easai ea Glasgow, Liverpool, Cardiff. Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

Ageneias ^ d e p ó s i t o s ea todos J o s p u e r t o » donde hay diqao 


